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Se declara abierta la sesión a las 9.30 horas.

Aprobación del programa del quincuagésimo quinto
período ordinario de sesiones de la Asamblea
General y asignación de temas (continuación)

Solicitud de inclusión de un tema adicional presentada
por Guinea Ecuatorial (A/55/237 y Add.1)

1. El Presidente invita a la Mesa a que examine una
solicitud presentada por Guinea Ecuatorial para que se
incluya un tema adicional en el programa del quincuagé-
simo quinto período ordinario de sesiones de la Asam-
blea General, titulado “Otorgamiento de la condición de
observador en la Asamblea General a la Comunidad
Económica de los Estados del África Central” (A/55/237
y Add.1). De conformidad con el artículo 43 del regla-
mento, el representante de Guinea Ecuatorial ha solicita-
do tratar la cuestión ante el Comité.

2. Por invitación del Presidente, el Sr. Nsobeya
Efuman Nchama (Guinea Ecuatorial) toma asiento en
la Mesa.

3. El Sr. Nsobeya Efuman Nchama (Guinea Ecuato-
rial), en nombre de los Estados miembros del Consejo de
Ministros de la Comunidad Económica de los Estados
del África Central (CEEAC), dice que, hace tres días, la
Asamblea General aprobó la resolución 55/22, titulada
“Cooperación entre las Naciones Unidas y la Comunidad
Económica de los Estados del África Central”. Dicha
cooperación está plenamente justificada. La integración
regional constituye una contribución valiosa al logro de
los objetivos establecidos en el Capítulo VIII de la Carta
de las Naciones Unidas y, por tanto, es merecedora del
apoyo de la Organización. La CEEAC, en su condición
de observador en la Asamblea, apoyará activamente las
iniciativas de integración regional y los programas de las
Naciones Unidas que promueven la creación de estructu-
ras en el África central.

4. En respuesta a la multiplicación de los conflictos
en la región, la CEEAC ha ampliado su mandato a fin
de incluir cuestiones relativas a la integración humana
y la paz y la seguridad, además de cuestiones económi-
cas. Resulta fundamental una estrecha cooperación en-
tre las Naciones Unidas y la CEEAC en esos ámbitos.
El otorgamiento de la condición de observador a la
CEEAC estaría en consonancia con iniciativas, tales
como los acuerdos de cooperación firmados entre la
Organización, la Comunidad del África Meridional pa-
ra el Desarrollo y la Comunidad Económica de los Es-
tados del África Occidental, y recibió el apoyo decidi-

do de los Jefes de Estado y de Gobierno de la CEEAC
en la cumbre extraordinaria celebrada en junio de 2000
en Libreville, y de los representantes elegidos de los
pueblos de la región en la Conferencia de los Presi-
dentes de los Parlamentos Nacionales del África Cen-
tral, celebrada en noviembre de 2000 en Luanda.

5. La Mesa decide recomendar a la Asamblea
General que incluya el tema en el programa y que se
asigne a la Sexta Comisión, teniendo presentes las
disposiciones de la resolución 54/195 de la Asamblea
General relativas a los criterios y procedimientos para
la concesión de la condición de observador en la
Asamblea General.

Se levanta la sesión a la 9.40 horas.


